
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Asunto: Incidente desacato tutela 

Accionante: Adriana Fernanda Cuenca Medina 
Accionado: Construcciones Camacho Caleño SAS 

Radicación: 2021-00089-00 
 
Acevedo, Huila, diecisiete de noviembre de dos mil 

veintiuno. 
 
Advirtiendo que el señor VICTOR HUGO ZAPATA GARCIA, 

en su condición de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCCIONES CAMACHO CALEÑO S.A.S., guardó silencio 
frente al requerimiento ordenado en providencia pronunciada el pasado 
11 de los corrientes, el juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE el Incidente de Desacato formulado 

por la señora Adriana Fernanda Cuenca Medina; en consecuencia, 
CÓRRASE traslado del escrito impulsor, tendiente a que el señor 
VICTOR HUGO ZAPATA GARCIA, en su condición de representante 
legal de la firma CONSTRUCCIONES CAMACHO CALEÑO SAS, o 
quien haga sus veces y/o esté encargado (a) de sus funciones, en el 
término de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, controvierta las razones fácticas y jurídicas planteadas en 
el escrito incidental. Ofíciesele.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por 

el medio más expedito. 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS ANGEL PEÑA 
Juez 
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